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Los reclamos de la italiana Innova 

por un “nimio error” 
A Sostiene que se adjudicó 

“infundadamente” a un oferente 
cuya propuesta implica mayor gasto 
FL de más de $ 700 millones. 

a Chile -filial de la italiana del mismo nombre, 

jalizada en equipos de monitoreo e interceptación 
entre otros dispositivos- llevó a la Policía 

estigaciones (PDI) al Tribunal de Contratación 

ala entidad policial de un actuar 

'en una millonaria licitación, preci- 
taciones telefónicas. 

actualmente, es proveedor en Chile, entre 
nes, de la PDI, y participó en la licitación 

“Arrendamiento de plataforma tecnológica 
so y disponibilización de intercepta— 

cas por 36 meses”, lanzada por la Direc- 
ción de Compras y Contratación Pública, por encargo 
del tamento de Logística del ente policial, el 6 de 

El 13 de septiembre, la PDI adjudicó la licitación a In- 

  

formática Tier 1 SPA, por un monto de $ 2.415 millones, 
IVA incluido, para los años 2024 a 2026. 

En el mismo documento, se declaró inadmisible la 

oferta de Innova Chile, quien destacó la PDI- presentó 
una boleta de garantía por $ 75 millones, siendo que el 
monto debía ser de $ 75,6 millones. 

“Por un error de los ejecutivos del Banco Santander, 
Innova presentó una boleta de garantía bancaria por un 
monto inferior al establecido en las bases, solo en $ 600 

mil, pero dicha presentación se hizo en la fecha, en la 
forma y antes del vencimiento del horario determinados 

en las bases”, dijo la empresa. “Según se demostrará en 
la oportunidad procesal correspondiente, el Informe de 
Evaluación que en este acto se impugna, omite señalar, 
que Innova apenas se percató del error en que había 
incurrido el Banco Santander, consiguió inmediatamen= 
te una nueva boleta de garantía por el monto correcto, 
y ofreció su reemplazo en la oficina de partes de la PDI, 
pero inexplicablemente no le fue permitido”, añadió. 

La compañía solicitó que se deje sin efecto la adjudi- 
cación y el informe de la comisión evaluadora, decla= 
rando admisible la oferta de Innova; que se retrotraiga 
el proceso de licitación, a fin de que se forme una nueva 
Comisión Evaluadora, no inhabilitada, y que ésta revise 
la oferta de las dos empresas. 

“Especialmente en estos momentos de grave es- 
trechez fiscal, los errores y arbitrariedades en que han 
incurrido la Comisión Evaluadora y la resolución de 

adjudicación, implican adjudicar infundadamente la lici- 
tación, a un oferente cuya oferta implica un mayor gasto 
fiscal, de más de $ 700 millones”, sostuvo Innova. 

“Se están gastando cientos de millones de pesos 
más, en pura incertidumbre, por el capricho de declarar 
inadmisible la oferta de Innova, por un nimio error de 
referencia, totalmente subsanable”, agregó. 

  

Rector Peña lleva a la justicia al Consejo Nacional de 
Educación por acreditación de la U. Diego Portales 

  

   

    

          

   

El rector de la Universidad Diego Portales, Carlos 
Peña, presentó un recurso de protección en contra 
del Consejo Nacional de Educación (CNED) con el ob- 

jetivo de que se aumente la cantidad de años de acre= 
ditación de la casa de estudios, de seis a siete años. 

En la acción presentada ante la Corte de Ape 
laciones de Santiago el pasado 31 de diciembre, 
Peña sostuvo que el Sistema de Aseguramien= 
to de la Calidad de la Educación Superior 

“siempre ha considerado al CNED como una 

instancia de apelación de las decisiones sobre 

acreditación institucional que emanen de la 

Sigue abierta 
investigación contra 
trabajador que 
recibió cuantioso 
sueldo por error 

El juicio iniciado por una empresa que pagó por error un 
millonario sueldo a quien fuera uno de sus trabajadores, 
sigue en etapa de investigación. 

Todo partió el 2 de junio de 2022, cuando la compañía 
Consorcio Industrial de Alimentos (Cial, que maneja las 

excelencia por un plazo de seis años. 
“La búsqueda de mayores años de acreditación 

por parte de la universidad es un propósito 
legítimo y acorde con las obligacio- 

nes que pesan sobre ella. De ello se 
desprenden efectos institucionales y 

patrimoniales del primer orden”, 
dijo Peña en el recurso. Y añadió: 
“Una institución como la Uni- 
versidad Diego Portales, que en 

marcas San Jorge, La Preferida y Winter, de propiedad de 
Alberto Kassis) presentó una querella en contra de quien 
fuera uno de sus trabajadores -quien en ese entonces era 
asistente de despacho, cuyo sueldo rondaba los $ 500 mil 
mensuales- por el delito de apropiación indebida: el fun- 
cionario recibió en su liquidación de mayo de ese mismo 

año la suma de $ 165.398.851 en su cuenta corriente. 
El querellado -según la firma- se había comprometi- 

do a devolver el dinero pagado de más, pero finalmente 
renunció. 

A fines del año pasado, Pablo Godoy, de la Fiscalía de 
Pudahuel, solicitó una audiencia para debatir acerca de un 

nuevo aumento de plazo para investigar, “toda vez que el 
Ministerio Público aún cuenta con relevantes diligencias 

pendientes para esclarecer los hechos”, explicó. Ante 
esto, el Primer Juzgado de Garantía de Santiago fijó una 
audiencia para el próximo 10 de enero. 

el año 2023 contaba con 16.870 alumnos matriculados, de 

los cuales un 56% se encuentran adscritos a gratuidad, no le 
es neutral en que, al obtener una acreditación de 7 años, el 
factor de reajuste para el cálculo del arancel regulado para el 
financiamiento de gratuidad sea de un 12% en lugar del 6%, 
como ocurre en la hipótesis de una acreditación de 6 años”. 

Peña sostuvo que el acto recurrido infringe el artículo 
19 N? 11 de la Constitución, especialmente en las dimen- 
siones de “organizar” y “mantener” establecimientos 

educacionales, dos elementos fundamentales -dijo- del 

contenido esencial del derecho constitucional a la libertad 

de enseñanza. 
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